
REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN

INDRA SISTEMAS, S.A.
A-28599033

Avda. de Bruselas, nº: 35
28108 Alcobendas (Madrid)

Habiendo tenido lugar el día 2 de diciembre de 2025, en las oficinas del Consorcio de Transportes 
Públicos Regulares de Madrid, el acto para proceder a la apertura y calificación de la documentación 
administrativa presentada en relación con el concurso de proyectos denominado IMPLANTACIÓN DE 
UN SISTEMA DE TICKETING ACCOUNT-BASED (ABT) EN EL TRANSPORTE PÚBLICO DE LA COMUNIDAD 
DE MADRID de conformidad con lo previsto en el Reglamento General de Contratación Pública de la 
Comunidad de Madrid, se solicita la siguiente aclaración a la empresa INDRA SISTEMAS, S.A.

En relación con el SOBRE A del concurso de proyectos, contenedor de los documentos DEUC, Anexos 
de Declaración responsable múltiple y, en su caso, compromiso de constitución de UTE, se observó 
que esa empresa aportó Anexo aclaratorio relativo a los procedimientos sancionadores que contra la 
misma ha llevado a cabo la CNMC por practicas colusorias e infracciones del Derecho de la 
competencia.

Examinada la documentación, se observa que en relación con la Resolución contra INDRA SISTEMAS, 
S.A., notificada a dicha empresa en marzo de 2019, en el marco del Expediente S/DC/0598/2016, 

), por la que se le 
prohíbe contratar con las administraciones públicas españolas, no se ha indicado la duración ni el 
alcance de la citada prohibición para contratar. 

Así, de su propia declaración se entiende que dicha Resolución no alcanzó firmeza hasta el 6 de 
noviembre de 2024, tras la inadmisión del recurso interpuesto en casación ante el Tribunal Supremo. 
Si bien indican en su escrito que la duración y el alcance de la prohibición para contratar debía ser 
determinado por la Junta Consultiva de Contratación Pública del Estado (JCCPE), dependiente del 
Ministerio de Hacienda, no remiten información ni documentación alguna sobre el pronunciamiento 
de la JCCPE en la determinación de su duración y alcance. 

En consecuencia, se le requiere, para que, en el plazo de tres días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al de la puesta a disposición de este escrito a través del sistema de notificaciones telemáticas 
(NOTE) de la Comunidad de Madrid, remita el pronunciamiento emitido al respecto por parte de la 
JCCPE o, en su caso, la aclaración correspondiente a la falta de aportación o concreción de dicho 
documento.

Exp. Nº: CP-1/2025
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Cuadro de texto
Este documento se ha obtenido directamente del
original que contenía la firma auténtica y, para evitar
el acceso a datos personales protegidos, se ha
ocultado el código que permitiría acceder al original.



La presentación de la documentación requerida se realizará a través de registro electrónico, al que se 
accederá a través del Formulario de solicitud genérica contenido en la Sede electrónica de la 
Comunidad de Madrid, ubicado en el siguiente enlace:  
https://sede.comunidad.madrid/prestacion-social/formulario-solicitud-generica.

La no presentación en plazo de la documentación indicada se considerará como retirada de su oferta.

Madrid, a fecha de firma
LA JEFA ÁREA DE CONTRATACIÓN 

Y RÉGIMEN JURÍDICO
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